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El día primero de junio, Javier de Jesús Sánchez Vivas en representación del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó denuncia ante el Instituto Electoral de Quintana Roo contra los partidos políticos 

nacionales Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano integrantes de la 

coalición “Por Quintana Roo al Frente”; Sebastián Uc Yam, en su carácter de propietario y locutor de la 

estación de radio “FM Maya”, así como candidato suplente a la tercer regiduría en el municipio de Felipe 

Carrillo Puerto; y, José Esquivel Vargas, candidato a la Presidencia Municipal, ambos postulados por la 

citada coalición. En su concepto, los denunciados incurrieron en las siguientes infracciones: a) Calumnia, 

porque el locutor y el personal a su cargo se dedicaron a denostar y atacar mediante la estación de radio a 

Paoly Perera Maldonado, candidata del Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia Municipal. b) 

Adquisición de tiempos en radio, porque además de lo anterior, también incitaron a la ciudadanía para que 

votara por el candidato a la Presidencia Municipal, así como el resto de ciudadanas y iudadanos postulados 

por la mencionada coalición. El Instituto Electoral de Quintana Roo determinó escindir lo correspondiente a 

la propaganda en radio y lo remitió a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional 

Electoral. Una vez que la Unidad Técnica recibió las constancias determinó integrar un cuaderno de 



antecedentes, realizó diversas diligencias, radicó la denuncia con la clave de expediente 

UT/SCG/PE/PRI/CG/320/PEF/377/2018, la admitió a trámite y propuso lo conducente a la Comisión de 

Quejas y Denuncias del INE, quien el catorce de junio dictó el acuerdo ACQyD-INE-129/2018 donde 

concedió las medidas cautelares y ordenó a Sebastián Uc Yam, se abstuviera de seguir participando como 

locutor en la emisora de radio XHRTO-FM 100.5 en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, en 

tanto ostentara el carácter de candidato suplente. Por otra parte, consideró improcedente la solicitud en 

torno a que el personal que labora en la emisora se abstuviera de emitir mensajes que promovieran a José 

Esquivel Vargas, candidato postulado por la coalición “Por Quintana Roo al Frente”, al tratarse de hechos 

futuros de realización incierta. La Unidad Técnica sustanció el procedimiento en todas sus fases y el 

veintiocho de junio lo remitió a la Sala Especializada. Cabe precisar que en la secuela procesal, determinó 

emplazar a Hermelindo Martínez Cruz, en su carácter de locutor de la frecuencia de radiodifusión XHRTO-

FM 100.5, al advertir que probablemente participó en los hechos denunciados. Una vez recibidas las 

constancias, la Sala Especializada integró el expediente SRE-PSC-189/2018 y dictó sentencia el veintinueve 

de junio, donde consideró inexistente la calumnia contra Paoly Perera Maldonado, candidata del Partido 

Revolucionario Institucional a la Presidencia Municipal y tuvo por acreditada la adquisición de tiempos en 

radio atribuible a Sebastián Uc Yam. El cinco de julio, el ciudadano mencionado interpuso recurso de 

revisión del PES contra la referida sentencia. 

Esta Sala Superior considera que la demanda debe desecharse de plano, dado que fue presentada fuera del 

término de tres días que prevé el artículo 109, párrafo 3 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. En el caso, en las constancias de autos se advierte que la sentencia fue 

notificada el recurrente el primero de julio de dos mil dieciocho, por lo tanto, el término para que 

interpusiera válidamente el recurso que se analiza transcurrió del dos al cuatro de julio. Esto, porque el 

artículo 8 del mismo ordenamiento, enmarcado dentro de las reglas generales aplicables a los medios de 

impugnación, es categórico al estipular que el plazo para impugnar inicia a partir de que se tiene 

conocimiento del acto o resolución, o bien una vez que se notifica conforme a la ley aplicable. Entonces, si 

la demanda se presentó ante la Oficialía de Partes del INE el cinco de julio de dos mil dieciocho y fue 

recibida en la Sala Especializada el mismo día, es evidente que el ejercicio de la acción no se efectuó en el 

término de ley, de ahí que deba desecharse de plano conforme al artículo 10, numeral 1, inciso b) de la ley 

adjetiva referida. 

Se desecha de plano la demanda. 


